                                                                                 Montevideo, 29 de abril de 2009
JUNTA  DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO

INSTRUCTIVO
 PRUEBA  - CONCURSO ESCALAFON ADMINISTRATIVO

PARTE I

DISPOSICIONES GENERALES 

1-  La prueba es individual, no está permitido el diálogo ni el uso de teléfonos celulares en el Salón.  
2- La prueba será eliminada de inmediato, en caso de que el concursante sea sorprendido dialogando o consultando algún material. 

ANONIMATO 
3- EL concurso respeta el anonimato. Cualquier signo que pueda ser considerado identificatorio de la prueba es causal de anulación. Por tanto, todos deben escribir con birome azul,  eliminando los colores.

4- La hoja de prueba y los sobres entregados, no podrán ser marcados por las razones indicadas  precedentemente. 

PROCEDIMIENTO  A SEGUIR

1- Cada concursante deberá: 
a) Tomar un sobre tamaño oficio, de color amarillo, el cual tiene impreso  un número en la parte superior derecha.
b) En su interior contiene: 

· una hoja tamaño A4   en la cual deberá realizar la prueba y: 
· un sobre tamaño carta de color azul, con igual número en cuyo interior hay  una tirilla en la que el concursante debe escribir  su  nombre, su  número de  cédula de identidad y estampar su firma habitual en el lugar indicado.
c) Al finalizar la prueba, el concursante debe introducir la hoja de prueba en el sobre tamaño oficio de color amarillo,  cerrarlo  y entregarlo. Importante: no firme ni identifique la hoja de prueba.
d) A su vez, debe colocar la tirilla con los datos requeridos dentro del sobre azul, cerrarlo y depositarlo en una urna  colocada a tales efectos. 
e) La urna permanecerá cerrada y se procederá a su apertura una vez finalizada la corrección de todas las pruebas. 
DICTADO 
5- Se realizará un dictado,  en el que se admitirá  un máximo de hasta dos faltas de ortografía.  
6- Errores ortográficos. tildes se considerarán media falta; otros errores ortográficos se considerarán  una falta.
7- Se corregirán únicamente los dictados cuya letra sea legible.
8- Correcciones. En caso de que se quiera efectuar corrección de alguna palabra, se debe proceder en la siguiente forma: 

- tachar la palabra cuya escritura se desea cambiar
- escribir nuevamente la palabra en la forma en que se entendió correcta   fuera del  texto dictado.
9- Las palabras con escrituras  enmendadas  no serán corregidas y se considerarán como una falta ortográfica. 

10- La prueba es de carácter eliminatorio. 

La entrega de resultados se anunciará en el sitio Web del Organismo.
